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CUANDO LA PACIENCIA SE CONFUNDE CON DEBILIDAD
Llegando al final de este año las organizaciones que conformamos la Mesa de Unidad Sindical de las Telecomunicaciones nos encontramos con la realidad de que la empresa Telecom no ha resuelto ninguno de los problemas que aquejan a los trabajadores telefónicos.

Al día de la fecha continuamos sin obtener respuesta sobre el fraude laboral que significan los 3.500 trabajadores fuera de convenio negándose al correspondiente re encuadre. Igual destino sufrimos con los aportes correspondientes al Fondo Compensador al que estos fuera de convenio no tributan, ocasionando una pérdida considerable que atenta contra el

bien común de jubilados, pensionados, y activos.

También se niegan a resolver cómo se termina con el tercerismo, verdadera precarización laboral que configura un trato discriminatorio para una gran cantidad de compañeros a la vez que provoca desunión y obstaculiza las discusiones salariales y sobre condiciones de trabajo. 

En el caso particular de FOETRA y a pesar de las resoluciones de la Corte Suprema se niegan a firmar un convenio que termine con la injusticia de que los trabajadores de Personal estén representados por gremios que no son de las telecomunicaciones. Todo esto a pesar de que la paritaria está conformada en el ámbito del Ministerio de Trabajo de la Nación. También esta situación desfinancia las obras sociales sindicales, el Fondo Compensador y las organizaciones gremiales.

A este cuadro por demás negativo se le agrega el sistemático incumplimiento de numerosas actas acuerdo con todos los gremios integrantes de esta mesa.

Ante esta situación y en el convencimiento de que representamos el sentir de todos nuestros compañeros es que resolvemos:

Asumir el estado de alerta y movilización en todo el ámbito de representación de las organizaciones integrantes de esta mesa y llamar a todos nuestros compañeros a estar en contacto con sus respectivas organizaciones para coordinar los pasos a seguir.
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